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Informe del Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición (AESAN) sobre los casos en los que procede 
realizar procedimientos adicionales a la inspección post mortem de 
rutina en matadero

Resumen
El Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 ha tenido en consideración los dictámenes científicos 

de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), en los cuales se recomienda evitar en 

lo posible la aplicación de procedimientos de palpación e incisión de manera sistemática durante 

la inspección post mortem de los animales sometidos a sacrificio ordinario, ya que así puede redu-

cirse la propagación microbiana y la contaminación cruzada. Sin embargo, tal y como se indica en 

el artículo 24 de dicho Reglamento, en determinados casos procede la realización de palpaciones 

e incisiones adicionales a la inspección post mortem cuando alguno de los elementos siguientes 

sea indicativo de riesgo para la salud humana, la sanidad animal o el bienestar de los animales: 1) 

la información de la cadena alimentaria, los controles y otra documentación sanitaria, 2) las con-

clusiones de la inspección ante mortem, 3) los resultados de las verificaciones del cumplimiento 

de las normas de bienestar animal, 4) las conclusiones de la inspección post mortem, y 5) otros 
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datos epidemiológicos o de otro tipo de la explotación de procedencia de los animales. En este 

sentido, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) en colaboración con 

las comunidades autónomas ha elaborado una “Guía de orientación para los Servicios de Control 

Oficial sobre los casos en que realizar procedimientos adicionales a la inspección post mortem de 

rutina en matadero”, que recoge en una serie de subapartados cada uno de los cinco aspectos 

propuestos en el citado Reglamento.

Se ha solicitado al Comité Científico de la AESAN que evalúe esta guía para determinar si su aplica-

ción permitiría detectar determinadas alteraciones y patologías en los animales y, además, reducir el 

riesgo de contaminaciones cruzadas con patógenos en la inspección mediante palpación e incisión. El 

Comité Científico ha concluido que los casos propuestos en la guía se han relacionado en la bibliografía 

científica y/o en normativas aplicables con enfermedades de transmisión a las personas o los animales 

y con la producción de carnes no aptas para el consumo de manera total o parcial. Por tanto, serían 

susceptibles de ser incluidos como orientaciones para la realización de procedimientos adicionales 

a la inspección post mortem según el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627. Además, se proponen 

algunos aspectos de carácter básicamente formal para mejorar dicha guía.

Palabras clave
Inspección post mortem, matadero, Reglamento (UE) 2019/627.

Report of the Scientific Committee of the Spanish Agency for Food 

Safety and Nutrition (AESAN) on cases that require additional procedures 

alongside the routine post-mortem inspection in slaughterhouses

Abstract
Commission Implementing Regulation (EU) 2019/627 has taken into consideration the scientific 

opinions of the European Food Safety Authority (EFSA), which recommends that, where possible, 

the application of palpation and incision procedures in a systematic manner during post-mortem 

inspection of animals subject to routine slaughter should be avoided, as this can reduce microbial 

spread and cross contamination. However, as indicated in Article 24 of said Regulation, in certain 

cases, palpations and incisions shall be applied in addition to post-mortem inspection where one 

of the following indicates a risk to human health, animal health or animal welfare: 1) the food chain 

information, controls and other health documents, 2) the findings of the ante-mortem inspection, 

3) the results of the verifications of compliance with animal welfare rules, 4) the findings of post-
mortem inspection, and 5) additional epidemiological data or other data from the holding of pro-

venance of the animals. In this regard, the Spanish Agency for Food Safety and Nutrition (AESAN) 

in collaboration with the autonomous communities has drafted the “Orientation Guide for Official 

Control Services on cases in which procedures in addition to routine post-mortem inspection are 

to carried out at slaughterhouses”, which contains a series of sub-sections for each of the five 

aspects proposed in the aforementioned Regulation.
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The AESAN Scientific Committee has been requested to assess this guide to determine if its 

application would permit the detection of certain abnormalities and pathologies in the animals 

and, furthermore, reduce the risk of cross contamination with pathogens in inspection through 

palpation and incision. The Scientific Committee has concluded that the cases proposed in the 

guide have been linked, in the scientific literature and/or applicable regulations, with diseases 

transmissible to humans or animals and with the production of meat unfit for consumption in full or 

in part. Therefore, it would be appropriate to include them as guidelines for conducting procedures 

in addition to post-mortem inspection in accordance with Commission Implementing Regulation 

(EU) 2019/627. Some basic formal aspects are also proposed to improve said guide.

Key words
Post-mortem inspection, slaughterhouse, Regulation (EU) 2019/627.
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1. Introducción
El Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes 

para la realización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 

humano (UE, 2019), ha tenido en consideración los dictámenes científicos de la Autoridad Europea de 

Seguridad Alimentaria (EFSA) sobre los riesgos para la salud humana que deben tenerse en cuenta 

en la inspección de la carne de porcino, vacuno, ovino y caprino, solípedos y caza de cría (EFSA, 

2011, 2013a, b, c, d). En ellos se recomienda evitar en lo posible la palpación y la incisión durante la 

inspección post mortem de los animales sometidos a sacrificio ordinario, ya que así puede reducirse 

la propagación microbiana y la contaminación cruzada. Mientras que para los suidos, los solípedos 

y la caza de cría, EFSA recomienda llevar a cabo una inspección solo visual como criterio general, 

para los bovinos y los pequeños rumiantes considera necesario, en función de la edad de estos, 

mantener ciertos procedimientos de palpación e incisión durante la inspección post mortem, con el 

fin de detectar la tuberculosis y la cisticercosis por Taenia saginata en bovinos y la tuberculosis y 

la fasciolosis en ovinos y caprinos adultos.

De manera complementaria, los Servicios Veterinarios Oficiales deben aplicar los procedimientos 

adicionales a la inspección post mortem establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 

(UE, 2019), que, según su artículo 24, incluyen la palpación y/o la incisión, en los casos en que algunos 

de los elementos siguientes hagan sospechar sobre algún posible riesgo para la salud pública, la 

salud animal o el bienestar de los animales:

• El análisis de la información de la cadena alimentaria, los controles y otra documentación 

sanitaria.

• El resultado de la inspección ante mortem.

• Los resultados de las verificaciones del cumplimiento de las normas de bienestar animal.

• Las lesiones que puedan ser observadas durante la propia inspección post mortem.

• Los datos epidemiológicos adicionales u otros datos de la explotación de procedencia.

Teniendo en cuenta que determinadas alteraciones y patologías no se pueden detectar por inspec-

ción solamente visual, para dar orientaciones a los Servicios Veterinarios Oficiales en la toma de 

decisiones a la hora de aplicar los procedimientos de palpación e incisión durante la inspección post 
mortem, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) en colaboración con 

las comunidades autónomas ha elaborado una “Guía de orientación para los Servicios de Control 

Oficial sobre los casos en que realizar procedimientos adicionales a la inspección post mortem 

de rutina en matadero” (en adelante, la Guía de orientación). El objetivo del presente informe es 

evaluar esta Guía de orientación para determinar si su aplicación permitiría detectar determinadas 

alteraciones y patologías y, además, reducir el riesgo de contaminaciones cruzadas con patógenos 

en la inspección mediante palpación e incisión. 

2. Consideraciones previas
La realización de una inspección post mortem adecuada requiere, en la práctica, de la correcta 

interrelación entre los Servicios Veterinarios Oficiales y los responsables del matadero, de tal modo 
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que, la organización en los corrales o zona de animales vivos y lo que se consideraría la fase ante 
mortem del sacrificio, debe de ser llevada a cabo en función de un orden concreto establecido por 

los Servicios Veterinarios Oficiales para los animales, a partir del riesgo de estos, tras el análisis 

de múltiples datos e informaciones procedentes de los operadores económicos. Sin embargo, los 

aspectos prácticos de manejo de los animales son ejecutados por el personal del matadero. De este 

modo, los animales con más riesgo serán sacrificados al final de su grupo de sacrificio (especie, 

edad…), con la excepción de aquellos animales que por cuestiones de bienestar deban de ser 

sacrificados sin demora.

Para todas las labores de inspección ante y post mortem, es necesario el cumplimiento de los 

requisitos que se establecen en el Reglamento (CE) Nº 853/2004 (UE, 2004a) en lo referente a las 

instalaciones tanto de los corrales como de la sala de sacrificio propiamente dicha. Asimismo, es 

obligación del operador el facilitar todas las labores que llevan a cabo los Servicios Veterinarios 

Oficiales, tanto desde una óptica del manejo práctico, como mediante la comunicación a estos, de 

forma adecuada, de toda la información relevante procedente de los propietarios de los animales. 

Se incluye aquí la información de la cadena alimentaria, así como la revisión de esta, y también la 

comunicación de cualquier otro aspecto o dato de los animales que pudiera haberse hallado por 

parte del personal del matadero u otros operadores que, por su irregularidad o por su relevancia, 

deba de ser comunicado a los Servicios Veterinarios Oficiales. 

Por otra parte, el operador económico tiene que disponer de un sistema documentado de auto-

control en el que se deben de incluir entre sus procedimientos una descripción detallada de los 

controles y verificaciones para asegurarse del cumplimiento de la normativa de los animales que van 

a ser sacrificados. En general, el operador del matadero debe de tener procedimientos que indiquen 

como comprobar toda la documentación relevante de los animales, incluyéndose: información y/o 

documentación de los propietarios anteriores de los animales, del operador que ha trasladado al 

matadero a los mismos y las condiciones en que se ha llevado a cabo; la información de la cadena 

alimentaria; la información del tipo de explotación de procedencia, incluido el hecho de si se trata de 

régimen extensivo o intensivo; tipo de producción; datos relevantes de animales para producción de 

carnes certificadas, etc.; la identificación de los animales, el estado general aparente de los mismos, 

el estado de limpieza de los animales, otros aspectos de bienestar y cualquier aspecto consignado 

en el presente informe al que pueda acceder el operador del matadero. El operador del matadero no 

sólo deberá de documentar cómo accede a esta información y/o documentación, sino que deberá 

de establecer qué actuaciones llevará a cabo en caso de incumplimiento de cualquier requisito. El 

operador del matadero también deberá establecer cómo se organiza toda la actividad en lo referente 

a velocidad de sacrificio, aspectos de higiene, ubicaciones en la zona de animales vivos, etc., en fun-

ción de las decisiones de los Servicios Veterinarios Oficiales para cada animal o grupo de animales.

Sobre la base de lo anterior, la evaluación de la Guía de orientación se ha realizado analizando los 

casos propuestos para cada uno de los elementos que apuntarían a un posible riesgo para la salud 

pública, la salud animal o el bienestar de los animales mencionados anteriormente que, por tanto, 

justificarían la aplicación de procedimientos adicionales de incisión y palpación a la inspección 

post mortem.
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Hay que tener en cuenta que, tal y como señala dicha Guía de orientación, la casuística recogida 

en cada uno de los elementos no es exhaustiva, por lo que el Veterinario Oficial debe usar su juicio 

profesional para determinar los casos en que es necesario aplicar procedimientos adicionales a la 

inspección post mortem.

El análisis de cada uno de estos elementos se desarrolla en los siguientes apartados.

3. Aspectos relacionados con la información de la cadena alimentaria, los 

controles y otra documentación sanitaria, datos epidemiológicos y otros 

datos de la explotación de procedencia
En España, la información de la cadena alimentaria en relación al sacrificio de los animales de 

abasto y los datos epidemiológicos u otros documentos o datos de la explotación de referencia se 

encuentran intrínsecamente ligados entre sí por el hecho de la existencia de un desarrollo normativo 

concreto, el Real Decreto 361/2009 (BOE, 2009), que estandariza la información de la cadena alimen-

taria que tiene que hacer constar con el envío de los animales de abasto al matadero el operador 

propietario de los mismos. De este modo, en esta normativa se incluye la obligación de indicar 

algunos datos referentes a otros animales de la explotación de procedencia distintos de los que 

están siendo enviados al matadero en un momento dado, lo cual supone de facto el envío de otros 

datos epidemiológicos o de otro tipo de la explotación de procedencia de los animales. El artículo 

24 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 (UE, 2019) incluye ambos aspectos (la información 

de la cadena alimentaria y otros datos epidemiológicos) de forma separada al efecto de evaluar la 

existencia de indicios de riesgo para la salud humana o animal. Sin embargo, se hace constar que 

a pesar de que la normativa clasifica en los cinco apartados generales señalados anteriormente 

todos estos casos, en la práctica, tanto las informaciones de la cadena alimentaria como otros 

datos epidemiológicos cabe considerarlos dentro del mismo apartado, ya que ofrecen un tipo de 

información homogénea, más objetiva y que permite más planificación, tal y como se ha descrito 

en la Guía de orientación.

La necesidad de una información de la cadena alimentaria que aglutinara los datos de interés 

para tomar la decisión de inspección visual o bien inspección con palpaciones y cortes adicionales 

fue puesto de manifiesto ya hace más de una década en Europa (Blaha et al., 2007) (Ellerbroek, 2007) 

(Windhaus et al., 2007). Adicionalmente a la normativa nacional referenciada sobre la información 

de la cadena alimentaria, EFSA también publicó en 2013 unos posibles indicadores epidemiológicos 

armonizados con respecto a esta información (EFSA, 2013a, b), al objeto de ser tenidos en cuenta en 

la inspección de la carne. Otros autores señalan, asimismo, para especies como las aves parámetros 

a tener en cuenta para establecer un sistema de información de la cadena alimentaria en el caso 

del sacrificio de estas especies (Lupo et al., 2013). En Estados Unidos, a la vista del sistema europeo 

de “solo inspección visual” puesto en funcionamiento en el caso del ganado porcino a partir de 

2014 por el Reglamento (UE) Nº 218/2014 (UE, 2014), se consideró imprescindible la implementación 

de un sistema de información de la cadena alimentaria para decidir lote a lote de animales el tipo 

de inspección solo visual o con palpaciones y cortes adicionales (Riess y Hoelzer, 2020). De este 

modo, se puso de manifiesto la necesidad de la información de la cadena alimentaria para poner 



59

revista del com
ité científico nº 33

en marcha el procedimiento de inspección solo visual y, por lo tanto, el hecho de que en caso de 

no existir esta información se deberían de practicar las palpaciones y cortes adicionales tal y como 

recoge la normativa o tal y como se realizaba desde la óptica de la inspección clásica veterinaria. 

En relación con la información de la cadena alimentaria, hay varios estudios realizados en Europa 

como el de Gomes-Neves et al. (2018), que analizaba este tipo de información en la inspección de 

carnes en Portugal. En este estudio, los autores analizaron 1694 informes de la cadena alimentaria 

elaborados entre 2015 y 2017, que cubrirían un total de 79 889 animales de ganado bovino, porcino y 

pequeños rumiantes, señalando un importante número de informaciones inválidas, suponiendo el 29 

% del total para el caso del ganado porcino. De forma implícita, la lectura que se puede hacer es que 

las informaciones recogidas que presenten falta de fiabilidad no serían útiles. Esto determinaría a los 

animales a los que hace referencia como de mayor riesgo y, por lo tanto, candidatos a la realización 

de palpaciones e incisiones adicionales o una inspección más detallada. Todos estos documentos 

señalan pues la necesidad de contar con una información de la cadena alimentaria fiable para tomar 

decisiones sobre el tipo de inspección a realizar.

Análogamente a lo señalado en el párrafo anterior, la identificación del animal está directamente 

relacionada con la documentación de este. Además, según el Real Decreto 1980/1998 (BOE, 1998), 

dentro de los datos de identificación, se incluyen el sexo y la edad del animal. Tanto el sexo como 

la edad al sacrificio de los animales han sido propuestos dentro de los estudios epidemiológicos en 

animales enviados a sacrificio para estudiar el riesgo que pueda conllevar el decomiso del ganado 

vacuno (Vial et al., 2015). Si bien el sexo se puede identificar de forma relativamente fiable en los 

animales vivos o sacrificados, la identificación de la edad de los mismos durante la inspección 

puede resultar mucho menos fiable, siendo necesaria para una operación rápida documentos que 

indiquen dicha edad. El tener duda de esta identificación puede impedir conocer si el animal entra 

dentro de los parámetros de riesgo y, por lo tanto, se debe de optar por una inspección más completa 

con palpaciones e incisiones. Además, la edad condiciona en sí misma, la realización de cortes e 

incisiones adicionales según el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 (UE, 2019), por lo que es 

imprescindible el tener fiabilidad de esta.

Los aspectos centrales de la información de la cadena alimentaria, como son la seguridad de los 

datos recogidos y la vinculación de estos a un animal concreto en base a una identificación fiable, 

implementados y homogeneizados en España por el Real Decreto 361/2009 (BOE, 2009) son básicos 

en la evaluación del riesgo. También hay que señalar que los ítems más reseñables recogidos en 

dicha información, como son los resultados para zoonosis en los últimos 6 meses, los diagnósticos 

de los 12 meses anteriores de enfermedades que puedan afectar a la inocuidad de la carne o ani-

males que han sido tratados con medicamentos veterinarios, deben de ser aspectos de la mayor 

relevancia en el análisis del riesgo.

El control de la presencia de residuos de fármacos en la Unión Europea es un tema central en la 

vigilancia de la cadena alimentaria. En relación con este aspecto, existe evidencia de una mayor 

incidencia de presencia de sustancias por encima del Límite Máximo de Residuos (LMR) en anima-

les procedentes de explotaciones positivas anteriormente, tal y como se desprende del resultado 

del muestreo del plan de investigación de sospechosos dentro del Plan Nacional de Investigación 
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de Residuos, en relación con el muestreo dirigido, realizado simplemente en base al número de 

animales (PNIR, 2018).

Asimismo, el hecho de que los animales hayan sido tratados presupone la existencia de un proceso 

patológico, siendo los procesos más frecuentes los de carácter infeccioso, que en múltiples oca-

siones pueden ser evidenciados por palpaciones e incisiones adicionales. La bibliografía científica 

en ocasiones suele tratar de forma conjunta residuos y agentes patógenos (Kumar et al., 2020) y, en 

general, se evidencia una mayor presencia de residuos de fármacos en animales sacrificados de 

urgencia. De este modo, se han encontrado importantes niveles de residuos de aminoglucósidos por 

encima de los LMR en riñones de cerdos enfermos sometidos a sacrificios de urgencia (Haasnoot et 

al., 1999). En el estudio de Cooper et al. (2012), en el caso de vísceras de ganado bovino sacrificado 

en régimen de sacrificios de urgencia fueron determinadas hasta un 17 % de muestras positivas a 

fármacos antihelmínticos alcanzando algunas de ellas concentraciones por encima del LMR, mien-

tras que, en el caso de muestras aleatorias, tan sólo un 7 % fueron positivas, no estando ninguna de 

ellas por encima del LMR correspondiente. Las diferencias entre los porcentajes de muestras con 

presencia de residuos encontrados en animales sacrificados de urgencia y los valores hallados en 

muestreos aleatorios indican que un análisis del riesgo relacionaría la presencia de residuos de 

fármacos, o lo que es lo mismo, el tratamiento con medicamentos veterinarios, con una mayor pre-

sencia de procesos patológicos en las carnes frescas, independientemente de suponer en sí mismo 

un riesgo la presencia de residuos en la carne. Todos estos elementos dejan clara la relación entre 

los animales tratados con fármacos y las enfermedades de estos con el empleo de palpaciones e 

incisiones adicionales para su inspección post mortem.

En relación con los animales que proceden de explotaciones en las que en los 12 últimos meses se 

han diagnosticado enfermedades que puedan afectar a la inocuidad de la carne, señalaremos que se 

trata efectivamente de un criterio que de forma intuitiva se puede aseverar como básico en la catego-

rización de dichos animales con más riesgo, justificando por lo tanto una inspección más detallada. La 

bibliografía científica ha señalado la recurrencia de enfermedades como la tuberculosis, indicándose 

la falta de detección de todos los animales infectados, es decir, que en el momento de diagnosticar 

enfermedades en los animales de una explotación, no siempre se detectan todos los animales infecta-

dos (Gallagher et al., 2013). De hecho, sólo en las fases avanzadas de la infección por Mycobacterium 
bovis en ganado vacuno se generan importantes niveles de anticuerpos circulantes frente a este 

agente, lo cual permite un diagnóstico de una forma más sensible (Pollock y Neill, 2002) (Welsh et al., 

2005). No solo la dinámica de la producción de anticuerpos justifica la reemergencia de enfermedades 

en los animales de abasto, sino también los métodos analíticos empleados. De este modo, es conocido 

el porcentaje de falsos positivos y también de falsos negativos en los ensayos inmunoenzimáticos, 

tan empleados en el diagnóstico de las enfermedades en los animales de abasto (Terato et al., 2014). 

Estas circunstancias justifican que, en animales sacrificados en mataderos procedentes de este tipo 

de explotaciones en las cuales en los últimos 12 meses se han diagnosticado procesos que afectan a 

la inocuidad de la carne, se considere el realizar una inspección más detallada, incluyendo palpacio-

nes e incisiones adicionales. Otros muchos procesos que afectan a la inocuidad de la carne pueden 

emerger meses después de que se consideren erradicados (Blancou et al., 2005) (Cantas y Suer, 2014). 
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De modo análogo, señalaríamos el caso de hacer constar resultados positivos en muestras toma-

das en los últimos 6 meses en el marco del control de zoonosis en la explotación. Hay que señalar, 

sin embargo, que aquí el término zoonosis probablemente se puede interpretar de modo más amplio 

y necesariamente se ha de hacer constar no sólo la importancia de este tipo de procesos en relación 

con su transmisión a través de la carne, sino también desde la óptica del origen de nuevas enfer-

medades en las personas. Así se sabe que la emergencia de nuevos patógenos en las personas 

puede tener origen zoonósico, y su presencia en los animales puede alterar su potencial patogénico 

(Cutler et al., 2010). Sin embargo, a pesar de que la forma de transmisión de muchas zoonosis se 

hace a través de diversos artrópodos y, por otra parte, a pesar de que se reconoce que muchas 

zoonosis no pueden ser fácilmente detectadas en los mataderos, sí se ha puesto de manifiesto que 

la información procedente de las granjas puede ser una herramienta útil para diseñar estrategias 

que permitan disminuir su prevalencia (Fosse et al., 2008). Estas circunstancias justifican el hecho de 

que los animales procedentes de explotaciones con muestras positivas para zoonosis en los últimos 

6 meses deben de ser considerados de mayor riesgo.

Los animales de explotaciones donde se han notificado con anterioridad en matadero patologías 

infecciosas o parasitarias de relevancia en Sanidad Animal o Salud Pública en los últimos 12 meses 

(meses con especial atención a zoonosis como la tuberculosis, la hidatidosis u otras) deben ser 

considerados como de mayor riesgo.

La retroalimentación a partir de datos procedentes de los mataderos es una fuente muy impor-

tante de información que sirve para el análisis del riesgo. No solo se pone de manifiesto esta 

circunstancia en publicaciones en revistas científicas regulares, sino también en informaciones 

procedentes de otras fuentes. Así, por ejemplo, se puede conocer cómo hay determinados munici-

pios con grados de afectación especialmente altos para algunas parasitosis (Ruiz, 2017), o incluso 

el diagnóstico diferencial de tumores en lesiones de matadero (Martínez, 2020). También se ha 

puesto de manifiesto que la presencia de positivos a Mycobacterium bovis en animales en donde 

se identifica este patógeno con poca frecuencia, como por ejemplo las ovejas, se correlaciona 

con el contacto directo de dichos pequeños rumiantes con ganado bovino contagiado (Broughan 

et al., 2013). Asimismo, los datos de la explotación de procedencia obtenidos el año anterior han 

sido decisivos a la hora de predecir el número de decomisos en el caso del ganado porcino (Felin 

et al., 2019). También la presencia de algunas patologías parasitarias cuyo riesgo se puede ver 

incrementado en ciertos animales, derivaría en el empleo de procedimientos adicionales, como por 

ejemplo en el caso de la cisticercosis. La presencia de una cisticercosis previa puede ser debida 

a la exposición a aguas o pastos que supongan riesgo, o a un cierto tamaño de rebaño o incluso 

a tratarse de animales de producción láctea (Laranjo-González et al., 2016). Obviamente, estas 

características van a acompañar a los animales de la misma explotación en el siguiente año, lo 

cual justifica el empleo de procedimientos adicionales de palpación e incisión en el examen post 
mortem. También en otras parasitosis como en el caso de la hidatidosis, se ha referenciado la 

resistencia en el medio ambiente de los huevos de esta tenia en caso de haber suficiente hume-

dad, lo cual justifica la reaparición de los quistes hidatídicos en otros animales de la explotación 

(Krauss et al., 2003).
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Un caso concreto que también resulta reseñable, es el de aquellos animales procedentes de explo-

taciones que están criados en régimen extensivo y, por lo tanto, están en contacto directo con fauna 

salvaje. En este caso, el contacto con animales salvajes ha sido puesto de manifiesto como factor 

epidemiológico de importancia para detectar camélidos, ovejas u otros animales con tuberculosis 

como indicadores de estar en contacto con ganado vacuno infectado por este patógeno (Broughan 

et al., 2013). También en España, Parra et al. (2005), empleando métodos de caracterización molecular 

de Mycobacterium bovis, pusieron de manifiesto el efecto dispersante de estos agentes por parte 

de los animales de caza. Una revisión posterior de Naranjo et al. (2008) señala las evidencias exis-

tentes al respecto de considerar a los jabalíes como reservorios de la tuberculosis al menos en el 

ecosistema mediterráneo. Estas circunstancias justifican en el caso de que los animales domésticos 

pudieran estar en contacto con fauna salvaje, por tratarse de explotaciones extensivas, el empleo 

de métodos adicionales de palpaciones e incisiones en la inspección post mortem. 

No hace falta referencia alguna para considerar a los animales directamente positivos en el mar-

co del Programa Nacional de Erradicación de Tuberculosis Bovina que se realiza en España como 

animales con riesgo superior. Todos ellos deberán ser considerados para realizar palpaciones e 

incisiones adicionales. La bibliografía clásica (Moreno, 1991, 2006) consideraba ya como obligatoria 

la inspección de ganglios linfáticos en todos los animales positivos a la tuberculina, si bien también 

se señala que muchos animales positivos pueden ser negativos en relación con la presencia de 

lesiones en la canal (Moreno, 2003).

Finalmente, se debe considerar el control de animales de explotaciones sometidas a determina-

das medidas de restricción o vigilancia en relación con patologías de relevancia epidemiológica. 

En este apartado, quizás el mejor ejemplo de por qué se deben de considerar estos animales de 

mayor riesgo sería la actual emergencia de la peste porcina africana, en donde se observa un mayor 

riesgo de emergencia de este proceso en función de la proximidad a las zonas endémicas (Bosch et 

al., 2017). Los jabalíes juegan un papel fundamental en la extensión de esta importante enfermedad 

infecciosa. Es una referencia válida para considerar de mayor riesgo a los animales que están en 

zonas o granjas restringidas por consideraciones de proximidad a zonas de riesgo de entrada o 

propagación de enfermedades.

4. Aspectos relacionados con las conclusiones de la inspección ante mortem
Con motivo de la inspección ante mortem, puede decidirse ya llevar a cabo la inspección post mortem 

con incisiones y palpaciones adicionales de un animal, parte de un lote o un lote entero en función 

del análisis del riesgo. En este caso, tal y como se indica en la Guía de orientación, debería hacerse 

la inspección post mortem, siempre que sea posible, al final de la jornada de trabajo extremando 

las medidas higiénicas y procediendo a una posterior limpieza y desinfección de las instalaciones, 

equipos y útiles de trabajo. 

Se incluirían en este apartado aquellos animales que tras la inspección ante mortem serían 

sospechosos, es decir que tendrían un riesgo incrementado por presentar fiebre, hipotermia, 

lesiones visibles como abscesos o heridas, procesos inflamatorios como artritis, etc., que, a cri-

terio de los inspectores, requieran una inspección post mortem más detallada para verificar el 
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alcance de dichos procesos de cara al dictamen. La mayoría de los animales que se engloban en 

los apartados señalados se correlacionan con decomisos múltiples y con afectación en diversos 

sistemas orgánicos. Sobre la base de lo anterior, el discernir la gravedad del proceso y si se trata 

con certeza de algo de carácter sistémico son el aspecto clave para decidir si se tratará de un 

decomiso total o parcial. La normativa señala la enfermedad sistémica o emaciación como criterio 

de decomiso total ante mortem (UE, 2019). A este respecto, la normativa de los Estados Unidos 

señala valores de temperatura para considerar el decomiso de un animal (FSIS, 2020). Heinonen 

et al. (2018) señalan asociaciones entre la presencia de abscesos, muchos de los cuales son evi-

denciables como simples tumoraciones o abultamientos, fácilmente visibles ante mortem, junto 

con otros procesos como son artritis, neumonías y úlceras en cerdas. Los abscesos, artritis y otras 

anormalidades, también han sido puestos de manifiesto como correlacionadas con decomisos 

parciales de canales de vacuno y/o de vísceras (Dupuy et al., 2014). Siempre que pueda existir 

un decomiso, resulta procedente la realización de cortes y palpaciones adicionales a la simple 

inspección visual.

En ocasiones es también observable durante la inspección ante mortem la presencia de animales 

que aparentemente no han alcanzado la fase final de cebamiento, o tienen un crecimiento retrasa-

do, en suma, que no tienen unas características que encajen dentro de lo esperado para ese tipo 

de animal. De entrada, cabe considerar ese tipo de animales como sospechosos, ya que con las 

condiciones observadas se produciría una pérdida económica respecto al valor esperable para los 

propietarios, ya que estos deberían de sacrificar dichos animales con un mayor peso para alcanzar 

un mayor valor económico. En este caso se trataría de animales que aparentemente no han alcanza-

do dicha fase final de cebamiento. Teniendo en cuenta que los procesos digestivos son importantes 

enfermedades en terneros (Mötus et al., 2018), sobre todo criados intensivamente y con poco aporte 

de fibra (EFSA, 2012), los problemas de crecimiento se pueden considerar elementos marcadores 

de riesgo incrementado de diversos procesos. También el tener en cuenta la conformación o las 

características de los animales en base a su raza, sexo, etc., es fundamental en un análisis riguroso 

del riesgo, ya que se han asociado mayor número de bajas en función del sexo, la edad y otros 

caracteres (Mötus et al., 2018). También, por ejemplo, se han asociado las vacas de aptitud lechera 

con una menor vida media, en base al mayor número de problemas sanitarios que suelen ocasionar 

(De Vries y Marcondes, 2020).

El Reglamento (UE) 2016/429 (UE, 2016) establece cinco enfermedades que conllevan un riesgo 

para la salud humana y sanidad animal, además de un listado más amplio de otros procesos inclui-

dos en el anexo para ser revisados por la Comisión. Estos cinco procesos son la fiebre aftosa, la 

peste porcina clásica, la peste porcina africana, la gripe aviar altamente patógena y la peste equina 

africana. Con respecto a la fiebre aftosa, los puntos de asiento iniciales pueden incluir la lengua, la 

faringe y el epitelio bronquiolar, las tonsilas y nódulos linfáticos traqueobronquiales (Grubman y Baxt, 

2004). También la peste porcina clásica (Moennig et al., 2003) o la peste porcina africana (Sánchez-

Vizcaíno et al., 2015) presentan afectación ganglionar, estableciéndose una variabilidad de signos 

clínicos que pueden hacer sospechar para el examen post mortem, que necesitaría una inspección 

más detallada. Análogamente, la peste equina africana presenta exudados gelatinosos en ganglios 
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linfáticos, además de otras lesiones a nivel renal o congestión del bazo (Mellor y Hamblin, 2004), todo 

lo cual necesita de una inspección más detallada para ser evidenciado. No sólo el riesgo para las 

personas, sino en este caso el riesgo para la ganadería global, justifica este apartado.

Un aspecto objetivo conocido también en la fase ante mortem, se correspondería con aquellos 

animales sacrificados de urgencia fuera del matadero conforme a los requisitos establecidos en 

el Reglamento (CE) Nº 853/2004 (UE, 2004a). La bibliografía clásica recoge la sospecha de que se 

encontraba un mayor número de carnes toxiinfectivas entre las generadas por aquellos animales 

que habían sido sacrificados bajo el régimen de sacrificio de urgencia (Moreno, 2003). La ence-

falopatía espongiforme bovina motivó la obligación en enero de 2001 de realizar pruebas rápidas 

de determinación de dicha enfermedad a los vacunos de más de 30 meses de edad sacrificados 

de urgencia según se recoge en la Decisión de la Comisión 2000/764/CE (UE, 2000). Se confirma 

científicamente un mayor número de diagnósticos y decomisos totales en los animales sacrifica-

dos de este modo en relación con los no sacrificados de urgencia (Doherr et al., 2001) (Vial et al., 

2015). Todas estas reseñas indican que estos animales generan un riesgo lo suficientemente alto 

como para establecer una inspección mediante palpaciones e incisiones adicionales. Asimismo, 

otras referencias establecen el mayor riesgo de estas carnes en relación con la mayor presencia 

de residuos de medicamentos en las mismas (Cooper et al., 2012), como también se ha señalado 

en apartados precedentes.

5. Aspectos relacionados con el cumplimiento de las normas de bienestar 

animal
En principio, podríamos incluir en este apartado dos aspectos diferentes. Por una parte, el detectar 

cualquier posible proceso que pudiera hacer la carne inadecuada para consumo humano y, por otra 

parte como medida, en parte coercitiva, en relación con el hecho de que el incumplimiento de las 

normas de bienestar debe conllevar medidas progresivas de actuación con relación a los operadores 

involucrados (UE, 2019).

Tal y como describe la Guía de orientación, el incumplimiento de las normas de bienestar puede 

acarrear un estado de inmunodepresión en los animales, causado por el estrés que conlleva hacia 

estos la falta de bienestar en las operaciones de manejo. Esto se ha relacionado especialmente con 

patógenos entéricos como Salmonella spp. que puede migrar fuera del tracto intestinal hacia otros 

tejidos. La relación entre el bienestar animal y la inspección de carnes fue puesta de manifiesto por 

Stärk et al. (2014).

Ya la bibliografía clásica sobre inspección de carnes señala la salmonelosis como una enfermedad 

del transporte (Moreno, 1991). También Duff y Galyean (2007) y Earley et al. (2017) señalan la denomi-

nada “fiebre del transporte” como un proceso ligado al estrés producido durante el transporte. De 

este modo, cualquier signo generador de estrés en los animales, como pueden ser:

• prolapso de útero, rectal o vaginal, 

• incapacidad de moverse por sí solos sin dolor o de desplazarse sin ayuda,

• heridas abiertas graves, 

• debilidad fisiológica,
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• otros signos o síntomas de enfermedad que pudieran hacer a los animales no aptos para el trans-
porte (meteorismo, ciertos problemas cutáneos, vómitos, diarreas, dificultad respiratoria, etc.),

• caracteres indicativos de sufrimiento: apáticos, muy nerviosos, con miedo, etc.,

indicaría estrés y, por lo tanto, posibilidad de presentación de fiebre del transporte u otros procesos. 
Procesos como los citados y diversos procesos inflamatorios han sido descritos ya hace muchos 
años como generadores de estrés en el ganado vacuno (Robertson et al., 1958). Si estos aparecieran 
asociados al transporte servirían para decidir una inspección más detallada. Existen evidencias para 
casos concretos precisos de que el incumplimiento de las normas de bienestar puede conllevar 
hallazgos post mortem (Knock y Carroll, 2019) y muchos de los elementos señalados anteriormente 
tienen una relación con dichos hallazgos. A veces, como en el caso de los prolapsos, estos procesos 
pueden tener una etiología causal que puede no ser clara (Drost, 2007), y estos animales precisan una 
inspección más detallada para la emisión de un dictamen. La evidencia de existencia de irritaciones 
y desecación de las mucosas expuestas, ponen de manifiesto la falta de aptitud para el transporte 
en el caso de los prolapsos, así como su carácter generador de estrés como hemos comentado 
(Drost, 2007). También se puede señalar que los animales que presentan dolor al desplazarse, con 
heridas abiertas o debilidad fisiológica, miedo, dolor, etc., no deben de ser transportados pues va a 
generar mayor estrés en el animal que está siendo transportado, lo cual como se ha señalado está 
conectado con procesos infecciosos en los animales. 

Los aspectos consignados son indicadores de un riesgo potencial de presencia de otros procesos 
patológicos generadores de decomisos y de gran importancia para la salud pública. Asimismo, de 
forma específica hay signos considerados anteriormente en este apartado con conexión directa con 
procesos concretos como pueden ser la tuberculosis o la salmonelosis. En el caso de tuberculosis, 
cuando dicho proceso se encuentra en fase avanzada, se va a percibir una progresiva debilidad en 
los animales (Kuria, 2019). En el caso de la salmonelosis, el signo que puede avisar de dicho proceso 
son las diarreas por corresponderse con un proceso gastrointestinal (EFSA, 2013a).

Otros elementos de bienestar a considerar de forma específica serían los animales porcinos con 
necrosis en la cola y aquellos con deficiencias objetivas respecto a las condiciones de bienestar, 
como es el hacinamiento. En relación con los animales que presentan necrosis de cola durante el 
manejo para la inspección post mortem, este aspecto ha sido estudiado recientemente por Vom 
Brocke et al. (2019). Estos autores hallaron asociaciones entre este proceso y otros muchos hallazgos 
post mortem como abscesos, procesos pulmonares, artritis y otras inflamaciones y/o alteraciones 
evidenciables post mortem, incluso caquexia. En este estudio se señala el importante número de 
cerdos de engorde que pueden presentar estos procesos causados por mordeduras y que suponen 
una importante pérdida y, sin duda, un elemento para tener en cuenta en el caso de la realización de 
un análisis del riesgo de cara a la realización de palpaciones e incisiones suplementarias durante 
la inspección post mortem. Con respecto al hacinamiento, este se ha señalado como una causa 
de estrés en los animales. Este hacinamiento o sobrecarga del número de animales asignado en 

función de la superficie ha sido relacionado con el estrés y el mal manejo (Loerch y Fluharty, 1999) 

(EFSA, 2012, 2020) y, por lo tanto, con la susceptibilidad de desarrollo de los procesos señalados 

anteriormente.
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Por otra parte, la presencia de animales caquécticos también se propone en la Guía de orienta-

ción como criterio para la realización de palpaciones e incisiones adicionales, considerando pues 

que son animales con riesgo superior. Sin embargo, la caquexia era un criterio de decomiso total 

específico según el antiguo Real Decreto 147/1993 (BOE, 1993). La caquexia o emaciación (Kautto 

et al., 2017) es un adelgazamiento patológico caracterizado por importante pérdida muscular y falta 

de grasa o presencia de grasa gelatinosa en varias zonas y, tanto en personas como en animales, 

es signo inequívoco de enfermedades graves con continuidad en el tiempo de diversos tipos como 

el cáncer, enfermedades infecciosas graves de curso crónico o enfermedades metabólicas. Sobre 

la óptica de lo comentado, no cabría hablar de palpaciones e incisiones complementarias, ya que 

se está consignando ya un diagnóstico concreto como es la caquexia y, el criterio para la caquexia 

(BOE, 1993) o emaciación (UE, 2019), sería el decomiso total. En este sentido y, tal y como contem-

plaba el Reglamento (CE) Nº 854/2004 (UE, 2004b), señalar que como dato objetivo la presencia de 

“animales desnutridos”, pudiera resultar más preciso, ya que los términos caquexia o emaciación 

tienen una relación directa con el proceso patológico que causa dicho adelgazamiento patológico 

y, obviamente, debería de tener un diagnóstico acorde al mismo. 

6. Aspectos relacionados con las conclusiones de la inspección post mor-
tem
Tal y como se indica en la Guía de orientación, si con motivo de la inspección post mortem se decide 

llevar a cabo la inspección con incisiones y palpaciones adicionales de animales individuales, parte 

de un lote o un lote entero, deberían adoptarse las medidas oportunas para realizarla de manera 

separada en el espacio y/o en el tiempo de la línea de sacrificio del resto de animales, extremando 

las medidas higiénicas y procediendo a una posterior limpieza y desinfección de los útiles de trabajo 

y, en la medida de lo posible, de las instalaciones y equipos. Si, por el diseño del matadero, esto no 

fuera posible, la inspección post mortem se podrá realizar en la misma línea de sacrificio, siempre y 

cuando el operador económico aplique las condiciones necesarias para hacerlo: disminuir la velo-

cidad de la cadena de sacrificio, mantener una distancia entre partidas y/o entre el animal anterior y 

posterior y extremando las medidas de higiene durante las manipulaciones y limpieza y desinfección 

de las instalaciones, equipos y útiles, de acuerdo con las exigencias que crean convenientes los 

Servicios Veterinarios Oficiales, para preservar en todo momento la higiene de las carnes.

Si consideramos que en la mayoría de los casos el dictamen sobre aptitud o inaptitud de las 

carnes para consumo humano se lleva a cabo inmediatamente tras la inspección post mortem, 

este apartado resulta menos útil en el análisis del riesgo. Esto es así ya que el análisis del riesgo 

debe de ser una herramienta para planificar actuaciones según el artículo 24 del Reglamento de 

Ejecución (UE) 2019/627 (UE, 2019). La mejora en la inspección post mortem en base al análisis 

del riesgo viene determinada en sí misma por contemplar la inspección visual como el principal 

elemento de dicha inspección (Hamilton et al., 2002) (Pointon et al., 2018). También Sánchez et al. 

(2018) señalan que el conocimiento previo de los procesos a tener más en cuenta para el análisis 

del riesgo es uno de los elementos fundamentales para la mejora de la inspección. Efectivamente, 

la organización en sí misma de la inspección es uno de los elementos claves que también se ha 
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expuesto en este documento, y el disponer previamente de, por ejemplo, la información de la cadena 

alimentaria para catalogar al animal o animales de que se trate de acuerdo al análisis del riesgo 
que se hace tras el cotejado de esta información, es el elemento crucial que permite, por ejemplo, 
establecer el orden del sacrificio de los animales de abasto en base a su mayor o menor grado de 
riesgo y evitar la contaminación de instalaciones, etc. Sin embargo, el hecho de que el artículo 
24 del citado Reglamento contemple las conclusiones de la inspección post mortem efectuada de 
acuerdo con los artículos 12 a 24 como un elemento para tener en cuenta, va a suponer el disponer 
de un listado de ítems correspondientes a este apartado para los cuales habría que realizar pro-
cedimientos adicionales de palpación e incisión en las regiones afectadas que sirva de guía a los 
inspectores. En la práctica, estas palpaciones e incisiones adicionales son consecutivas al resto de 
la inspección, es decir, cuando un inspector o un auxiliar veterinario está visualizando por ejemplo 
un absceso en la cabeza de un animal bovino de más de 8 meses, de forma consecutiva deberá 
de incidir los ganglios retrofaríngeos, ya que la presencia del absceso en dicha región supone un 
riesgo adicional en la canal y, por tanto, ha de ser investigado. Sin embargo, esta operación es algo 
consecutivo ya que, por ejemplo, resulta poco práctico establecer un grado de riesgo concreto 
planificado a dicha canal antes de proceder con una inspección más detallada. Se trata de algo 
básicamente formalista, pero es necesario hacerlo constar ya que en la siguiente lista se incluyen 
causas de declarar las canales de los animales de abasto como “no aptas”, si bien se necesita una 
inspección completa y detallada en una mayoría de ocasiones para poder estimar con precisión 
el grado de afectación de la canal y los despojos. Incluso también se incluyen causas que ya de 
por sí han necesitado de procedimientos adicionales en sí mismos, por ejemplo, para señalar una 
anomalía de la consistencia, se ha debido de hacer ya una palpación, pero dentro de la óptica de 
que realizar palpaciones adicionales a la inspección visual supone en sí mismo un procedimiento 
adicional, eso quiere decir que ya previamente se ha considerado el realizar dicha profundización 
en la inspección. Estas causas serían:

• Abscesos, procesos purulentos, proliferativos, tumores.
• Deficiente desangrado.
• Lesiones hemorrágicas en piel, mucosas o vísceras.
• Anomalías organolépticas, fisiopatológicas o de consistencia.
• Carnes febriles, anémicas o ictéricas, septicémicas, piémicas y toxémicas.
• Linfadenitis.
• Peritonitis o pleuritis con adherencias.
• Artritis o poliartritis.
• Sospecha de presencia de residuos de medicamentos o tratamientos ilegales.
• Lesiones compatibles con tuberculosis.
• Detección de cuerpos extraños.
• Caquexia o escasa conformación cárnica.

• Animales reproductores y de desvieje.

Ya el Real Decreto 147/1993 recogía como no aptas, las carnes que presentaran alguna de las ante-

riores características (BOE, 1993). Por tanto, son causas clásicas de inaptitud total o parcial según 
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la extensión del proceso y otros aspectos relacionados. Es necesario completar dicho dictamen 
por una inspección detallada e incluso con determinaciones laboratoriales. Sin embargo, el Regla-
mento (CE) Nº 854/2004 (UE, 2004b) de aplicación hasta 2017, recogía menos criterios explícitamente 
idénticos a los propuestos, aunque en la práctica vienen a englobar básicamente los mismos casos 
ya que, por ejemplo, dentro del concepto de alteraciones fisiopatológicas que viene recogido en 
dicho Reglamento se pueden englobar prácticamente casi todos los elementos señalados en la lista 
anterior. Todos estos elementos se encuentran también recogidos tanto en la bibliografía clásica 
como generadores de carnes no aptas (Moreno, 2003) como en la bibliografía científica más reciente 
(García-Díez y Coelho, 2014) (Sánchez et al., 2018) (Tabaran et al., 2018) (Chinonyerem y Kalu, 2019) 
(Guardone et al., 2020), por lo tanto, en todos estos casos procede la inspección más detallada con 
palpaciones e incisiones adicionales.

Conclusiones del Comité Científico
El Reglamento (UE) 2019/627 que contempla las modalidades prácticas dentro de la inspección de 
las carnes de los animales de abasto, señala en su artículo 24 el análisis del riesgo de los animales 
que han sido o van a ser sacrificados atendiendo a cinco elementos: 

1. Derivados de las revisiones y análisis de la información sobre la cadena alimentaria y la Docu-
mentación Sanitaria que ampara el traslado de los animales al matadero o de otras bases de 
datos oficiales.

2. Los derivados de las conclusiones de la inspección ante mortem.
3. Resultado de las verificaciones del cumplimiento de las normas de bienestar animal. 
4. Casos derivados de los hallazgos de la inspección post mortem. 
5. Otros datos epidemiológicos o de otro tipo de la explotación de procedencia de los animales. 

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) en colaboración con las comu-
nidades autónomas ha elaborado una “Guía de orientación para los Servicios de Control Oficial 
sobre los casos en que realizar procedimientos adicionales a la inspección post mortem de rutina en 
matadero”. En esta guía se han propuesto por consenso una serie de subapartados que serían indica-
tivos de animales con un riesgo aumentado, y para los cuales se llevaría a cabo una inspección post 
mortem con palpaciones e incisiones adicionales, en base a dicha consideración de mayor riesgo. 

A continuación, se presentan las conclusiones del Comité Científico de la AESAN sobre los elemen-
tos indicativos de la necesidad de aplicación de procedimientos de palpación e incisión adicionales 
durante la inspección post mortem que se han establecido en dicha Guía.

Los subapartados que figuran en la Guía y se han considerado en el presente informe en relación 
con la información de la cadena alimentaria y otros aspectos epidemiológicos o datos de la explo-
tación de procedencia son: 

• Información de la cadena alimentaria con deficiencias o dudas de su validez o fiabilidad.
• Deficiencias relacionadas con la identificación animal.
• Animales tratados con medicamentos veterinarios.

• Animales de explotaciones con diagnósticos en los últimos 12 meses de enfermedades que 

puedan afectar a la inocuidad de la carne. 
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• Resultados positivos a control de zoonosis en los últimos 6 meses.

• Notificaciones de mataderos de relevancia sanitaria en otros animales de la explotación. 

• Animales de explotaciones con antecedentes epidemiológicos en los últimos 12 meses por pato-

logías infecciosas o parasitarias relevantes en Sanidad Animal o Salud Pública, (tuberculosis, 

hidatidosis…).

• Animales en régimen extensivo en contacto con fauna silvestre.

• Explotaciones sometidas a restricciones por la Autoridad competente, por riesgo de entrada 

de enfermedades de otras regiones, comunidades o países.

• Animales procedentes de explotaciones con detección de residuos o contaminantes en con-

troles de los últimos 6 meses.

• Animales positivos en el marco del programa nacional de erradicación de tuberculosis bovina. 

El Comité Científico considera suficientes los subapartados señalados, desde una óptica práctica y 

derivado del hecho de que, tal y como se señala en el epígrafe 2 del presente informe, no se pretende 

dar una lista exhaustiva de todos los casos que pueden suponer riesgo incrementado.

Derivados de la inspección ante mortem: 
• Animales con riesgo incrementado por presentar fiebre, hipotermia, lesiones visibles como 

abscesos, heridas, procesos inflamatorios como artritis, etc., que a criterio de los inspectores 

requiera una inspección post mortem más detallada.

• Animales con crecimiento retrasado o sin finalizar la fase de cebo. 

• Animales con conformación sospechosa en base a sexo, raza. 

• Animales sospechosos de padecer enfermedades para las que el Reglamento (UE) 2016/429 

establece normas zoosanitarias. 

• Animales sacrificados de urgencia según el Reglamento (CE) Nº 853/2004.

El Comité también considera suficientes los subapartados señalados, desde una óptica práctica y 

derivado del hecho de que, tal y como se señala en el epígrafe 2 del presente informe, no se pretende 

dar una lista exhaustiva de todos los casos que pueden suponer riesgo incrementado.

Respecto al bienestar animal: 

• Animales con estrés, no aptos para el transporte por presencia de prolapsos, incapaces de 

moverse solos sin dolor o desplazarse sin ayuda, con heridas, debilidad fisiológica.

• Animales con otros signos que los hacen no aptos para transporte, vómitos, diarreas, dificultad 

respiratoria… 

• Animales caquécticos.

• Animales con necrosis de cola.

• Animales con caracteres indicativos de sufrimiento, apáticos, con miedo, etc.

• Animales con hacinamiento, heridas. 
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El Comité considera suficientes los subapartados señalados, desde una óptica práctica y derivado 

del hecho de que, tal y como se señala en el epígrafe 2 del presente informe, no se pretende dar 

una lista exhaustiva de todos los casos que pueden suponer riesgo incrementado. Sin embargo, se 

sugiere que se sustituya el concepto “caquécticos” por el de animales desnutridos o con signos 

de desnutrición.

Con respecto a hallazgos detectados durante la inspección post mortem: 

• Animales que presenta abscesos, procesos purulentos, en general lesiones a ser evaluadas.

• Animales mal sangrados, con lesiones hemorrágicas, petequias, equimosis, púrpura… 

• Carnes con anomalías organolépticas, fisiopatológicas o de consistencia, sospechosas de ser 

carnes febriles, anémicas o ictéricas, septicémicas, piémicas y toxémicas.

• Animales con linfadenitis.

• Animales con peritonitis y/o pleuritis con adherencias.

• Animales con artritis y poliartritis. 

• Carnes sospechosas de residuos de medicamentos o tratamientos ilegales.

• Lesiones compatibles con tuberculosis. 

• Presencia de cuerpos extraños. 

• Animales caquécticos, con escasa conformación cárnica. 

• Animales reproductores y de desvieje. 

El Comité considera suficientes los subapartados señalados, desde una óptica práctica y derivado 

del hecho de que, tal y como se señala en el apartado 2 del presente informe, no se pretende dar 

una lista exhaustiva de todos los casos que pueden suponer riesgo incrementado. Se recomienda, 

sin embargo, un mayor empleo del término “sospechas” o “sospechosos” para caracterizar algunos 

procesos, por ejemplo, animales con anomalías o sospechas de anomalías organolépticas, fisiopato-

lógicas o de consistencia…También se sugiere sustituir el término “caquécticos” por “desnutridos” 

o sospechosos de caquexia.

Todos los procesos enumerados han sido referenciados en la bibliografía científica y/o en norma-

tivas aplicables como relacionados con enfermedades de transmisión a las personas o los animales, 

relacionadas con la producción de carnes no aptas total o parcialmente, es decir con un riesgo 

incrementado y, por lo tanto, susceptibles de ser incluidos para la realización de procedimientos 

adicionales de palpaciones e incisiones según el Reglamento (UE) 2019/627. También hay que señalar 

que si bien se trata de aspectos formalistas hay algunas imprecisiones como el emplear denomina-

ciones que son en sí mismas objeto de declarar como no aptos a dichos animales, como, por ejemplo, 

la caquexia. Asimismo, se debe de señalar que el análisis del riesgo debe de ser un elemento que 

permite la toma de decisiones “planificada” con respecto al tipo de inspección a llevar a cabo. Sin 

embargo, los ítems consignados dentro de las conclusiones de la inspección post mortem para la 

realización de palpaciones e incisiones adicionales suponen una acción consecutiva a la propia 

inspección post mortem en sí misma, por lo que se consideran menos útiles por resultar más difícil 

el planificar las acciones para estos tipos de casos.
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